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5. Evaluación por evaluadores externos
Los evaluadores externos recibirán los proyectos declarados como admisibles y factibles, con posterioridad a la revisión que
efectúe el Comité de Evaluación, debiendo cali6carlos conforme a los criterios establecidos en el Anexo N°20: "Rúbrica de
evaluación para los proyectos de investigación y especiales" y Anexo N°21: "Rúbrica de evaluación para los proyectos de
innovación", según corresponda, ambos de la Letra G, Título III del presente Libro IV. Cada proyecto deberá ser evaluado por dos
personas evaluadoras externas.

La evaluación se hará de acuerdo con el informe contenido en el Anexo N°52: "Informe de evaluación de proyecto" Letra G, Título
III del presente Libro IV. Los puntajes asignados serán ingresados por cada evaluador externo a la plataforma de evaluación de
proyectos que establezca la Superintendencia de Seguridad Social. Excepcionalmente el Comité de Evaluación de manera
unánime y por razones fundadas podrá requerir reuniones con los evaluadores externos.


